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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 LOECHES

OTROS ANUNCIOS

En este Ayuntamiento se tramitan expedientes de bajas de oficio en el padrón munici-
pal de habitantes de diferentes interesados. Habiéndose intentado la notificación en la for-
ma establecida en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como su publicación en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, y al ser la misma in-
fructuosa, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Primer apellido Segundo apellido Nombre  N.º doc. identif. 
Korolev  Daniel Tarjeta X7163207-H 
Benítez  Casimira Elba Tarjeta X5884892-C 
Aparicio Nieto Fidela Pasaporte XD365717 
Rojas  Gustavo Javier Tarjeta X4356166-N 
Merello Durán Bruno Alessandro   

En Loeches, a 15 de junio de 2011.—El alcalde-presidente, Antonio Notario López.
(02/6.076/11)
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